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RESOLUCION de ta DlTeCCWll General de Puertos 
1/ Señales Marítimas por la que se concede a don 
lsolino GOday Abalo la ocupación de terrenos de 
dominio público en la zona marítimo-terrestre del 
término municipal de El Grave. Pantevedra para 
instalar tubería de hierro qaivanizado 

Por Orden ministerial de esta lecha. la OirecClon General 
d~ Puerto~ y Señale~ Marítimas. \Jor delegación del excelen
tisimo se fiar Ministro de Obras PI'¡blicas. ha otorgado a don 
Isolino Goday Abalo !lila concesión. cllyas caracteristicas son 
las siguientes : 

Provincia . Pontevedra. 

Término mUnicipal: El Grove 
Destino: Instalación de una tubena de hierro galvanizado. 
Plazo de realización de las obras: Un año. 
Plazo de la concesión: Noventa y nueve años. 
Canon unitario : Ocho pesetas por metro cuadrado y año. 
Instalaciones. Colocación de una tuberia de hierro galvaniza-

do ele 50 milimetros de diámetro. 
-Prescripcione~: Para poder poner en función la industria para 

la que desea instalar la tubería deberá solicitarse la debida 
autoriZación de la Dirección General de Pesca Marítima. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid . 17 de mayo de 1968.-EI Director general. Fernando 

'Maria de Yturriaga. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Te-l'restTes por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros. 
equipajes y encargos por carretera entre las loca
lidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento. con 
fecha 3,1 de julio de 1968, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros. equipaiei v encargos pOI carretera que se mencionap: 

Servicio enLrf Poutomillos y Vilacha de Mera, provincia de 
LllgO, expediente número 7.777. a «Marzán y Fernández, Socie
dad en Comandita». como hijuela del que es concesionario. entre 
Vigamayor de Negral y Lugo (V-193 :LU-7), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran entre otras. las siguien tes : 

Itinerario : El Itinerario entre Poutomillos y Vilarcha de Mera, 
de cinco kilómetros de longitud. pasará por Santa Eulalia de 
Bóveda, con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

~xpediciones: Se realizarán las siguientes expediciones : 
Una de ida y vuelta los lunes. martes, viernes y sábados. 
El horal'lo de estas ex,pediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias de interés público. previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

VehíCUlos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Los mismos del servicio base (V-19~:LU-'7). 
Tarifas : R e g irá n las mismas tarifas del servicio base 

(V-193':LU-7). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carÍ'il como afluente b). considerado en conjunto con el servicio 
base.-5.674-A 

. Servicio entre Loja y Torre del Mar, provincias de Granada 
y Málaga. expediente número 8.493. a don Rafael Cobo Varea, en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran. entre otras, las si
guientes: 

Itinerario: El Itinerflrio entre Loja y Torre del Mar. de 68 ki
lómetros de longitud. pasará por Venta de los Alazores (empal· 
me de la carretera nacional 3·21 con la local a Zafarraya), Za
farraya, Ventas de Zafarraya. Puente de don Manuel (empalme 
de la carretera comarcal 33'5 con III comarcal 340). Viñuela. Por
tugalejo. El Trapiche y Vélez-Málaga. con parada obllgatoria 
para tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente y con l¡ls siguientes prohibiCiones: 

De y entre Laja y Venta cte los Alazores (empalme carretera 
nacional 321 con la local a Zafan'aya) y viceversa. 

De y entre Zafarraya y Ventas de Zafarraya y viceversa. 
De y entre Ventas de Zl!farraya y Tone del Mar y viceversa.. 
Expediciones: Se rea.\izarán las siguientes expediciones: 
Una de ida y vuelta. todos los dias laborables. 
El horario de estas expedi¡:iones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura !R.egional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos:' Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos. 

Pos autocares con capaCidades minlmas de t,ransporte de 36 
plazas para viajeros sentlldos y clasificación única. 

Las dema~ calaCLen~tl(;aS ele esto~ vehlculos deberán ser co
municadas a la Jefatm'a Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de maugw'ación del servicio. 

Tarifas: Regirán las Siguientes tarifas-base: 
Clase única : 0.72 pesetas v-km. <incluido impuesto>. 
Exceso de eqUipajes. encargos y paquetería: 0.100 pesetas por 

cada 10 kilogramos/ kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

corte del Segw'o Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferr()o 

carril como coincidente b) . 
En virtud de lo. dispuesto en la Orden ministerial de 3IJ. de 

julio de 1953 no procede aplicación de canon.-5.675-A-
Madrid. 27 de septiembre de 1961l.-El Director general, San

tiago de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de. Trans
portes Terrestres p01' la que se hace públiCO haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú-
blicos regulares de transporte mecánico de via1eros, 
equipajes y encargos por carretera entre las loca
lidades que se citan. 

El excelentisimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 31 de julio de 19613. ha resuelto adjudicar definitivamente 
los serviCios públicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros. equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre Zaragoza y el kilómetro siete de la carretera. 
de Huesca (expediente número 8.798), provinCia .de Zaragoza, a 
don Inocencic Montesa Sanz, en cuyas condiciones de adjudic81-
oión figuran . entre otras. las siguientes: 

Itinerano: El itinerario entre Zaragoza y el kilómetro sieta 
de la carretera de Huesca, de siete kilómetros de longitud, se 
realizará sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriorrmente y con las siguientes prohibiciones: 

De y entre Zaragoza y Academia Militar y viceversa. 
ExpediCiones: Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Tres expediciones diarias de ida y vuelta todos los días 181-

borables. 
Cinco expedicIones diarias de ida y vuelta los días festivos. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público. previa aprobación de la Jefa-
tura Regional de Transportes Terrestres. -

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos : 

Dos autocares con capacidad l1Únlma de transporte de 36 pIa,. 
zas cada uno para viajeros sentados y con clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser c()o 
municadas a la Jefatura Regional de Ti-ansportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas: Regirán las siguientes tarlfas-base: 
Clase única: 0,97 pesetas viajero/kilómetro,. 1ncluidos im-

puestos. . 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,14:i5 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Úlli!or

te del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificación: Este servicio se clasifica. con respecto al ferro

carril como independiente.-5.676-A. 

Servicio entre Acebo y el empalme d~ la carretera de Hoyos 
a La Fatela (expediente número 3.808), provincia de Cáceres, a 
don Juan José Martín Sánchez, como hijuela del que es conce
sionario entre Ciudad Rodrigo y Perales del Puerto, con biju&
las (V.-1.596), en cuyas condiciones de adjudicación figuran, en
tre otras. las siguientes: 

¡tinerario: El itinerario entre Acebo y el empalme de la. ca.
rretera de Hoyos a La Fatela, de cuatro kilómetros de longitud, 
se realizará en expediCión directa, con parada obligatoria para. 
tomar y dejar viajeros Y encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente. con la prohibición de realizar tráfico de y 
entre Hoyos y Acebo y viceversa.. 

Expediciones: Se realizarán las siguientes eXipediciones: 
Entre Hoyos y Acebo: Una. de ida y vuelta los dias laborables, 

en conjunto con el servlcio-base. 
El horado de estas ex.pediciones se fijará de acuerclo COll las 

conveniencia¡¡ del interés público. previa aprobacióIl de la Jefa,. 
tura Regional de Transportes. 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos : ' 

Los mismos del servicio-base (V-;}.596), 
Tarifas: Regirán las Irtguientea tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-1.596). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m

porte del Seguro Obligatorio de ViaJeros. 
Clasificación: Este servicio se clasifica con respecto al fe~ 

carril como afluente b), en conjunto con el serviclO-b&se.-
5.677--A. . 


